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JUICIO: VERA MARIO GUSTAVO c/ VIDRIERIA RUSSO S.R.L s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE N°: 94/23-A6.-

COMPETENCIA: Juzgado del Trabajo II nom

 Concepción, 26 de mayo de 2025.AV

M

 I) Téngase presente escrito presentado por el letrado apoderado de la parte actora, Dr. Gomez
Fausto Martín, pidiendo nueva fecha de audiencia testimonial.

 II) Desígnase el día 30 de Junio de 2025 a horas 10:00 , a fin de que únicamente los testigos
propuestos concurran de manera presencial a esta Unidad Jurisdiccional sita en Calle España N°
1438 de la Ciudad de Concepción, a saber: 1) Juarez María Laura, DNI N° 31.310.689, con domicilio
en Barrio Municipal calle Paul Groussac N° 165, de la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán; 2)
Auad Emanuel Jesús, DNI N° 28.780.015, domiciliado en calle General Savio N° 608 de la ciudad de

Aguilares, provincia de Tucumán: a prestar declaración testimonial, quienes serán interrogados a
tenor del cuestionario propuesto. Autorízase al funcionario a cargo del área probatoria a recepcionar
la audiencia en los términos del art. 86 CPL.Los testigos deberán concurrir con sus respectivos
Documentos Nacionales de Identidad. En tanto que los letrados intervinientes participaran de la
misma mediante el uso de la plataforma digital para reuniones virtuales "Zoom" (ID de reunión: 897

4571 1247,Código de acceso: 987757). Notifíquese a los mismos en sus domicilios reales por
intermedio de la autoridad competente con 48 hs de anticipación. Se hace saber que los testigos
deberán comparecer con 10 minutos de antelación a la hora fijada para la audiencia y tendrán
únicamente 10 minutos de tolerancia pasada la hora establecida. A sus efectos ofíciese. Notifíquese
a las partes.-
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